
Machachi, 11 de enero de 2001 

Señor 

José María Gangotena Arteta 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme en comunicar a Ud., que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía Administradora Ganar S.A., retiñida en esta ciudad, en esta 

misma fecha, acordó elegir a Ud. como Gerente de la compañía para un período estatutario 
de cuatro años. 

La compañía se constituyo por escritura pública, otorgada en Quito el 16 de mayo de 1979, 
ante el notario Rodrigo Salgado Valdéz, inscrita el 6 de Julio del mismo año,bajo el número 
610, tomo 110. 

Posteriormente, mediante escritura pública, celebrada en Quito, el S Agosto de 1995, ante 

el notario Rodrigo Salgado Valdéz, legalmente inscrita en el registro de la propiedad del 
Cantón Mejía, el 14 de Agosto de 1996, se cambio el domicilio principal de la ompañía a la 
Ciudad de Machachi. 

El Gerente ejerce la representación legal de la compañía, según el articulo 17 literal a de lcs 
estatutos. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar, la razón de 
su aceptación al mismo, y por mi parte y en nombre de la compañía, me complazco por tar. 
merecida distición. 

Atentamente, 

ricta Ganigotena [Arteta 
S > — 

RAZON: Agradezco la designación de la que he sido objeto, y con esta fecha acepto el 
achi 11 de enero del 2001.    
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